
24 

25 

26 

27 

28 

0000: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA TOTAL TEK S.A. 

DE: USD 170.800,00 

A: U.SD 230.000,00 

AUMENTO: USD 59.200,00 

DI 3 COPIA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Re- 

publica del Ecuador, hoy día lunes, veintiocho de mayo de dos 

mil siete ( 28 de mayo de 2007 ): ante mi doctor SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este can- 

tón, comparece: el señor Francisco Javier Cordova Chehab, en 

su calidad de Gerente General de la compañía TOTAL TEK 

S.A., conforme lo certifica el nombramiento que como se ad- 

junta como documento habilitante; y quien está debidamente 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  
 



+ 

«+ 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad, a quien de 

conocer doy fe, y, dice: que eleve a escritura pública la minu- 

ta que mé presentan, cuyo tenor es como sigue: “ SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga el aumento de capital y re- 

forma de estatutos de la compañía TOTAL TEK S.A., conte- 

nida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: —Comparece al otorgamiento del pre- 

sente aumento de capital y reforma de estatutos, el señor 

Francisco Cordova Chehab, en su calidad de Gerente General 

de la compañía, conforme lo certifica el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante; y quien esta debidamen- 

te facultado y autorizado por la Junta General de Accionistas 

de la compañía. El compareciente es de nacionalidad ecuato- 

riana, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obli- 

garse, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano.  SEGUNDA.-  ANTECEDEN- 

TES. UNO.- La compañía TOTAL TEK S.A., se constituyó 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Sal- 

gado Salgado el veintidós ( 22 ) de agosto de dos mil tres ( 

2003) y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el treinta ( 30 ) de septiembre de dos mil tres (2003). DOS.- 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 

Sexto del Cantón Quito, el veintiseis ( 26 ) de septiembre de 

dos mil seis ( 2006 ) e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el diecinueve (19) de diciembre de dos mil seis 

( 2006), se aumento el capital y se reformó es estatuto social 

de la compañía. TRES.- Mediante Junta General Extraordi- 

       



00000: 
y 

maria y Univerg4! de Accionistas de la compañía TOTAL TEK 

(2007) y que se adjunta como docum Ó habilitante, se de- 

cidió por unanimidad realizar el zámento del capital social y 

reformar el estatuto social de dicha compañía. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- Conforme consta del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

S.A., celebrada el veinticuatro (2 e mayo de dos mil siete 
PI 

TOTAL TEK S.A., se resolvió 4umentar el capital social de la 

misma, mediante la capitalización de las ¿tfídades no repar- 

tidas correspondientes al ejercicio económico del año dos 

mil seis (2006) por un valor de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 50 760,0) capital qu árticipan y suscri- 

ben en su totalidad los señores A an Gyenco y 

ErapÉo Javier Córdoba Chehab, únicos Accionistas de la 

compañía, de conformidad a su porcentaje de participación 

en el capital social de la misma. Me tal forma de el nuevo 

capital de la compañía ascienda a un total de DOSCIENTOS 

TREINTA MIL aya LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 239000.00). CUARTA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Aprobado el aumento de capital, la Junta 

General de Accionistas reformó Estatuto Social de la 

compañía especificamente en su artículo fo y en la 

cláusula cuarta, los cuales en razón de la reforma aprobada 

dirán: “ARTÍCULO TERCERO.- CAPITAL: El capital suscrito 

y pagado de la Compañía es el de dosGóñitos treinta mil dó- 

lares de los Estados Unidos de América (US$ 230,000.00) 

que está representado por DOSCIENTAS TREINTA MIL 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva o 3 
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NUMERO DE CAPITAL SUSCRITO VALOR 
ACCIONISTA ACCIONES Y PAGADO ¿PORCENTAJE NOMINAT, 

brancisco Barba Gyunco 115 000 / | US$ 115.000.00 7 50% US$ 1,00 

lrancisco Javier Córdova 115.000 e US$ 115.000.00 / SO US$ 1.00 
Chchab / ¿ 

pon 230.000 ? USSs 2 e o : 

y QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Compare- 

lo ciente declara bajo juramento que la información y valores 

lt! que amparan el aum to de capital, así como en el presente 

12. instrumento son verdaderos y se encuentran debidamente 

13 respaldados en los libros sociales y contábles de la compa- 

1 Ala. Agemás deci; a bajo juramento que su representada a 

is la fecha not e obligaciones, pendientes con el Estado ni 

16 con niñguna de sus instituciones. Usted, señor Notario, se 

17 dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

is. de este tipo de actos. (Firmado) Abogado-3ebastián Araujo 

to Coronel, Matrícula diez mil ciento treinta Y cuatro (10134) del 

20 Colegio de Abogados de Pichincha”.— (HASTA AQUÍ LA MI- 

21 NUTA QUE EL OTORGANTE LA ACEPTA Y RATIFICA EN 

22 

  

e
 

(230.008 ACCIONES ordinarias y nominativas de ay dotar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor cada 

000 maracas de la cero cero una (001) a la doscientos 

treinta mil (230.000) inclusive. Por otro lado la Cláusula 

Cuarta del Estatuto Social dirá lo siguiente: CUARTA.- SUS- 

CRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: El capital social de la 

compañía quedará integramente suscrito y pagado de 

  

  

  

            

   
    
  

  

  

  

TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVA- 

4 
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DA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LE- 

GAL). Leída esta escritura al compareciente por mi, el notario, 

se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.— 

a 00000 

PF AS Y Ce : AL A 

- - RUZ, 
Francisco Javier Córdova Chehab C.C. 

Gerente General 

TOTAL TEK S.A. 

(FERMADO) DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGÉSIMO CUA RTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 5 
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«Xuttos, 23 de Noviembre de 2005 

SEÑOR 

FRANCISCO JAVIER CORLOVA CHEKHAB 

Presente -    

  

   
      la Junta Generaj de acclioniviayjYte la CompañiafOT2AL YTEK 3.A. 

reunida el día Tunes 28 de Novigfbbre de 2005, por unanimidad tuvo 

A bieriP rsplegir a Usted GEREYTE GENERAL de esta Empresa por el 

plazo de DOU AÑOS. El Gerente General es el represertante legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía según lo normado en el 

Art. 82 de los Estatutos sociales de esta Compañía. 

Atentamente, / / 

(LaS 
Dr. Jaime Viteri Romo 

SECRETARIO! AD-HOC 
ca (1700640477 

Acepto la designación de Gerente General y prometo cumplir mis 

funciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

Quito, z iembre de 2005 

TJ SO 

II a — o _  ——— => 
> 

EÉraacisco Javier Córdova Chehab 

CC. 060193151-2 

NOTAS : , 

L Mediante escritura pública otorgada ,én Quito el 22 de Agosto 

de 2003, ante el Dr. Roberto Salg9d4o, Notario 32 del Cantón 

Quito se constituyó la Compañi TOTAL TEK S. A. siendo 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 30 de 

Septiembre de 2003. f 
/ 

Z. Este Nombramiento de Gerente General sg hace por reeleccion. 

esa echa 1 o E aan 

ocumento bajo el Ni... 36 he o 

"e Nombramientos TOMO. .cccccncoconncnoo 3 5 

Quito,a -30N0V2005 e 

] O MERCAMTIL - 

AA A, 7 

CESAR 
Se 7 O AIRA 

SEL CANTON QUITO 

    

    

       

  
   

HOTARÍA TRIGESTFA 877 
apicación a la Lev Ho: 
FE que la fotocopia que £ 
contorme con «1 
presentado ca do 

   
      

- Xiriosis Sog. 1133 
CARA TR GESUAA SEXTA 

DEL CANTON ITA 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA TOTAL TEK,S.A. CELEBRADA EN 

QUITO EL DIA JUEVES 24 DE M TOEL DÍ ¿VES : O DE “/ 

En la ciudad de Quito a las 12H00 del día jueves 24 de mabyo de 2004, en el domicilio 
de la compañía ubicado en la Avenida Ruiz de Castilla 763 y Andagoya, se reúnen los 

siguientes accionistas: 

   

     

  

  

  

          

ACCIONISTA NUMERO DE + CAPITAL VALOR: PORCENTAJE 

ACCIONES SUSCRITO Y NOMINA L 

o : PAGADO : o. 

Y AA A A ¡(EXA 

Francisco Barba 85.400 US$ 85.400.00 / US$ 1.00 sO% 
Gyenco 

Francisco Javier 85.400 / US$ 85,400.00 US$ 1.00 50% 

Córdova Chehab 

TOTAL 170.800 / US$ 170,800.00. 100%       
  

    

    

  

los Accionista, presté la Junta General Extraordinaria de 

ñora Beatriz Cordero León, Presidente de la Compañía: y, actúa como 

Por disposición 

Accionistas, la 

Secretario A Toc el señor Sebastián Araujo Coronel. 

Al estar presente el 109% de los accionistas, la presente Junta General de Accionist 
se constituye cn Universal, por lo que de conformidad a lo establecido en cl artículo4Z38 
de la Ley de Compañías, los Accionistas renuncian al requisito de convocatoria previa. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente 
Junta, el señor Presidente la declara instalada a las 12h00 y el Presidente de la Junta 
pide a Secretaría que de lectura al orden del día: 

    

    

1. Conocimiento y aceptación de la renuncia del Presidente de la Compañía. 
2. ón del Presidente y reelección del Gerente General de la 

3. Capital Social de Compañía 
4, ReformyAel Estatuto Social de Compañía. 

    

El Presidente de la Junta, Juego de constatarla presencia de la totalidad del capital 
social de la Compañía, declara formalmprfe instalada la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, con el carácter de uniyzfsal y dispone que se proceda a conocer el orden 

del día acordado, solicitando al Secfetario que dé a conocer el primer punto del orden 

del día: 

1. CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE 
DE LA COMPAÑÍA. Y 

  

pr Secretario. de la Junta toma la palabra manifiesta que el día de hoy la e E 

  
  
 



  

      

    
  

  

      
  

Luego de un intercambio de opiniones. la Junta General de Accionista suele por 

unanimidad: e    

  

L.[. ACEPTAR la/fenuncia irrevocable presentada por la señora Beatriz Cordero 
León. al carge de Presidente de la Compañia y expresan un voto de agradecimiento 
porel tiempo y los servicios prestados. 

Ll Presidente de la Junta solicita al Secretario. de lectura del segundo punto del orden 
del día para su resolución. 

2. DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y REELECCION DEL GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

El Presidente de la Junta toma la palabra y propone designar como Presidente de la 
Compañía al señor Francisco Barba Gjyuenco y ratificar al señor Francisco Javier 
Córdova Chehab como Gerente Gencral de la compañía. 

Luego de un intercambio de opiniones la Junta General de Accionistas resuclve por 

unanimidad: 

2.1. NOMBRAR al señor Francisco Barba Gyenco como Presidente de Ja 

Compañía TOTAL TEK S.A. 

RATIFICAR al señor Francisco Javier Córdova Chehab como Gerente 

General de Compañía TOTAL FEK S.A. 

Nh
 

by
 

2,3. AUTORIZAR al Sccretario Ad-lloc de la Junta la preparación de los 
nombramientos respectivos y gestionar su inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

Y 

121 Presidente de la Junta solicita al Secretario, de lectura del tercer punto del orden del    
Li Presidente de la compañía informa que una vez que se han deducido los valores 

correspondientes al 15% de participación a los trabajadores, el impuesto a la renta y la 
reserva lega), se ha resuelto distribuir de forma parcial las utilidades correspondientes al 

  

13 Presidente de la Compañía manifiesta además que es conveniente para los Álereses 
de la Compañía aumentar el capital social mediante la capttalización de utilídades_no 
distribuidas del ejercicio 2006 a fin de acogerse al beneficio tributapfo que corresponde 

a esta capitalización. El aumento de capital social de la compañía se lo realizará 
mediante la emisión de nuevas acciones por un valor de US$ 49.2 (cincuenta y 

nueve mil doscientas con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) y que será 
pagado por capitalización o reinversión de utiligádes no distribuidas correspondientes al 
ejercicio económico del año 2006. y    

1 

  

 



DO0c: 

Ul aumento de capital antes referido será suscrito e integrado de la siguiente manera: ito 

  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE " CAPITAL PORCENTAJE 

ANTERIOR CAPITAL SOCIAL 

  

Francisca Barba US$ 85.400,00 / US$ 29,500.00 US$ 1 O 50% 

        
Gyenco 

] Y 

- Vrancisco Javier US$ 85,400.00 É US$ 29,600.00 A US$ cool) SU% 

Córdova Chchab : 

ml / Z 

TOTAL US$ 170,800.00 US$ 59,200.00 Jos 230,000.00 / 100%       
  

Una vez ¡áecionzaÓ o aumento de capital, el po capital social de la Compañía 
será de US$ 230,000.00 (doscientos treinta mil con 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América) y los Accionistas participarán de este capital de coyformidad al 

porcentaje de participación que a cada uno le corresponde en la Compañigx 
/ 

Los Accionieflas de la Compañía luego de una breve deliberación por unanimidad 
resuelven; 

  

   

    

o. 3.1.APROBAR el atímento del capital suscrito de la Compañía en la suma de US$ 
59,200.00 (grícuenta y nueve mil doscientos con 00/100 dólares de las Estados 
Unidos de América), mediante la emSión de nuevas acciones y que será pagado 
mediante capitalización de utiligídes no distribuidas del ejercicio económico 

2006. 

    

   

3.2.AUTOH al Gerente General de la Compañía, para que comparezca y 

suscribá la escritura pública contentiva del aumento de capital de la compañía 
resuelto en esta Junta y para que realice todos los actos socictarios, elabore y 
suscriba todos los documentos necesarios a fin de que se inscriba esta rgsólución 
y la escritura correspondiente en el Registro Mercantil del Carfón Quito. 
Adicionalmente se autoriza al Gerente General para que emita los nuevos títulos 
que contengan todas las resoluciones de la presente Jun 

   

  

   

    

istián Araujo Coronel 
la inscripción de este 

3.3,AUTORIZAR a los doctores José Luís Barzallo y Se 
para que realicen todos los trámites necesarios p; 
documento en el Registro Mercantil del Cantón Qué. 

El Presidente de la Junta solicita al Secretario, de lectura del gefárto punto del orden del 

día para su resolución. 

4. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE COMPAÑÍA. 

, “a Presidente de: das Jata    

    

  

indica que es necesario reformar el Estatuto Social 
indicar el nuevo capital suscrito y pagado de TOT 

  

Dm 

la misma, toda vez a se Sab   



E 

Ñ $ 

  

  

Los Accionistas luego d varia 

4.1. MODIFICAR el 

lo posterior dirá | 

   

  

   

  

siguiente: 
   

  

deliberaci    nes por unanimidad resuelven: 

tículo Verctro del Estatuto Social de la Compañía, el cual en 

“ARTÍCULO TERCERO.- PÁPITAL: El capital suscrito y pagado de la Compañía 
es el de US$ 230,000.00 

  

Unidos de América) que está representado ¿gor 
ACCIONES ordinarias y nominativas de US$400 (un con 00/100 dólar de los Estados 
Unidos de América) de valor cada una numeradas de 001 u la 230.000 inclusive." 

OSCIENTAS 1 
doscientos treinta mil con 0000 dólares de los Estados 

REINTA MIL 

4.2. MODIFICAR la Cláusula Cuarta del Estatuto Social de la Compañía, el cual en 

adelante dirá lo siguiente: 

“CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: El capital social de la 
compañía quedará integramente suscrito y pagado de acuerdo con el siguiente cuadro: 

    

po 

NUMERO DE 

ACCIONISTA ÁCCIONES 

Irancisco Barba 115.000 

Gyenco 

Hrancixco Javier 113.000 

Córdova Chehub 

A 

TOTAL 230.000 

CAPITAL 

SUSCRITO Y 

PAGADO 

US$ 115,000 00 

USS 115,000.00 

' ¿ 

US$ 230,000. Í     

PORCENTAJE 

SU 

30% 

100% 

VALOR 

NOMINAL 

  
4,3. AUTORIZAR al Gerente General de la Compañía. para que prepare el cuadro de 

integración de capital de acuerdo a las resoluciones amferiores y para que 
comparezca y suscriba la escritura pública contentiva d aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía resuelto en esta Junta y para que realice todos 
los actos societarios, elabore y su 

  

iba todos los documentos necesarios a fin de 

que se inscriba esta resolucióf y la escritura correspondiente en cl Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

¿ F 
4.4. AUTORIZAR a los doctores José LAS Barzallo y Seyastián Araujo Coronel para 

que realicen todos los trámites necesarios para la inscripción de este documento cn 
el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

5. APROBACION DEL ACTA é 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un breve receso para la redacción de la 
presente Acta, luego de lo cual el Secretario da lectura a la misma y la Junta General */ 

     



B00c0s 
aprueba por unanimidad en esta misma reuniga; sin modificación alguna. El señor 

Presidente levanta la sesión a las 13h30. 

Se agregan al expediente de la presente Junta: 

a) Copia certificada del Acta. 

b) Balances de situación y de resultados y sus anexos por el año 2006. 

Para constancia firmas los presentes. 

” 

  

Beatriz Cordero León 

Presidente de la Junta 

HT 

     
—--Francisco Javier Córdova Chehab — 

ACCIONISTA ACCIONISTA 
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006r: 
Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TER COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Aumgrto de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía TOTAL TEK S.A., 

debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de su 

Lo Mi 

  

otorgamiento.- 

Da. Sebactión tae 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

   

 



n90006/£ 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito, 

según Resolución Número 07.Q.13,004911, de fecha cuatro de 

diciembre del dos mil siete, se toma nota del contenido de la 

misma al margen de la escritura matriz de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la compañía TOTAL TEK 

S.A., otorgada en esta Notaria el veinte y ocho de mayo del 

dos mil siete, mediante la cual se aprueba la mencionada 

escritura.- Quito, once de diciembre del dos mil siete.- 

La 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiTO    

 



a 

Y0000/9 

ZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Segundo de la 

Resolución número 07.Q.1J.004911, de fecha cuatro de diciembre del 

dos mil siete, emitida por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de 

compañía de Quito, tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Aumento de Capital y Reforma de estatutos de la Compañía TOTAL 

TEK S.A., celebrada el veintidós de agosto del dos mil tres, ante el 

suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la aprobación del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía TOTAL 

TEK S.A., en los términos constantes de la escritura que antecede.- 

Quito, a diecisiete de diciembre del dos mil siete. — 

  

      

   



  

o 0000010 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DAI ON 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IH. 

CERO CERO CUATRO MIL NOVECIENTOS ONCE del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 04 de Diciembre del 2.007, bajo el número 3897 del Registro 

Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2961 del Registro 
Mercantil de treinta de Septiembre dalsare"WWarmidajres, a fs 2961 vta., Tomo 134.- Queda     

    
   

  

    

    

CAPITAL; Y, REFORM 
otorgada el 28 de May8" derr2 
Metropolitano de Q to! 
cumplimiento a lo dispite 
conformidad a lo edi 
Registro Oficial 

número 51466 

  

     

     

       

    

Repertorio bajo el 

os mil siete.- EL 

      DR. RAÚE GAYBOR 
REGISTRADOR MEf 

RG/lg.- 

 


